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GS-2021 DIRAN

BOGOTÁ - 01 DE OCTUBRE DE 2021

Coronel
JAMES ROA CASTAÑEDA
Director Antinarcóticos (E)
Bogotá D,C

ASUNTO: informe de supervisión de la Orden de Compra No, 71544

TIPO DE INFORME

PERIÓDICO___X_O FINAL

Periodo del informe de supervisión

I Desde I 01/09/2021 I ,Hasta r 30/09/2021
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a

I fortalecer los mecanismos de prevención, investigacióny sanción de actos de corrupción y la efectividad del
, control de la gestión pública", así como de la Resolución No,03049 del 30 de julio del 2014 "Por la cual se
adopta el Manual de Contrataciónde la Policía Nacionaf', Resolución No, 00090 del 15/01/2018, "Por la cual
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante
ResoluciónNo, 03049 de 2014", y la "Guíapara el ejerciciode las funciones de Supervisióne Interventoríade
los contratosdel Estado" expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones

I establecidas en el respectivo contrato u orden, así,

¡INFORMACiÓN GENERAL:

1, Informe de supervisión dei mes de julio 2021, presentado mediante comunicación oficial No, S-2021-
089835-DIRAN del 04/08/2021,

2, Informe de supervisión del mes de agosto 2021, presentado mediante comunicación oficial No, S-2021-
105138-DIRAN del 05/09/2021,

• Mediante comunicación oficial No G8-202 i-08251 8-DIRAN del 19/07/2021, el señor Mayor General,
HERMAN ALEJANDRO BUSTAMANTE JIMÉNEZ, obrando en calidad de Director Antinarcóticos, nombró
como supervisor de la orden de compra del asunto al señor Responsable Movilidad DIRAN Intendente,
ALEXANDER PINZON ROSALES

• Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: MENSUAL

• No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP 11:

Información del contrato u orden de compra

I¡-contrato--NO:-Toréú;r; de]' . ;1544
Il_<::_ompra ~ . ..__ ..__.. _....
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Objeto del Contrato I
instrumento de ADQUISICION DE LLANTAS PARA EL EQUIPO AUTOMOTOR DE LA
agregación de la orden de DIRECCiÓN DE ANTINARCÓTICOS A NIVEL NACIONAL.
compra

Contratista MORARCI GROUP SAS.

Representante legal MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS
-----

$ 394'966.560,00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES
Valor inicial del contrato NOVECIENTOS SESENTA y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS CON
u orden de compra CERO CENTAVOS)

Vigencia 2021 $ 394 '966. 560, 00
Valor adiciones del
contrato u orden de N/A
compra

$ 394'966560,00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS CONValor total del contrato u CERO CENTAVOS)orden de compra

Vigencia 2021 $ 394'966.560,00

Plazo de ejecución inicial VIGENCIA 2021: A PARTIR DEL 15/07/2021 Y HASTA EL 30/11/2021 O
HASTA AGOTAR PRESUPUESTO LO PRIMERO QUE OCURRA.

-~-'--'-'-'--'-'---------

Fecha de inicio del plazo
de ejecución del contrato 15/07/2021
u orden de compra

Fecha de terminación del
plazo de ejecución del 30/11/2021 O HASTA AGOTAR PRESUPUESTO LO PRIMERO QUEcontrato u orden de

OCURRA.compra (pactada
inicialmente)

Fecha de inicio del plazo
de ejecución de la(s) NO APLICA
adición(es)

Fecha de terminación del
plazo de ejecución de NO APLICA
la(s) adición(es)

Adiciones NO APLICA
-

Modifi catorios NO APLICA
---, __ ._------_._ ••- --_._._-,- •.__.- --, _"~O____o --_--_---_. -.-

Prorrogas NO APLICA

Otros NO APLICA

1. DESARROLLO DE LA SUPERVISiÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

._-_ --_ ...
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1.1 Acciones adelantadas:

• Mediante comunicado oficial No. GS-2021-1 09661-01 RAN de fecha 17/09/2021, se solicita al señor MG.
HERMAN ALEJANDRO BUSTAMANTE JIMÉNEZ Director de Antinarcóticos, se solicitó cambio de supervisor de
IT. ALEXANDER PINZON ROSALES a CT. CARLOS ANDRES BENITO GRANADOS.

• Mediante comunicado oficial No. GS-2021-113442-DIRAN de fecha 27/09/2021, se informa a la señora TC.
DIANA CONSTANZA TORRES CASTELLANOS Jefe Área Administrativa y Financiera DIRAN, el estado actual de
la orden de compra 71544.

2. VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CUMPLIÓ OBSERVACIONES

11.1 Entregara ColombiaCompraEficientedentrode loscinco (5) díashábilessiguientesa la firma
del presentedocumento. la información necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación SI N/A
de la TiendaVirtual del EstadoColombiano.

-_._---,--_._--_ ..._---------_ ...._-_.
11.2 Presentar a Colombia Compra Eficiente dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la
firma del presente documento (i) la garantia de que trata la Cláusula 17 , (ii) la certificaciónde la
cuentabancariaen la que se debeconsignarel pago con máximo30 días calendariode expedición: SI N/A(¡ji)el logo del Proveedor en formato .jpg o .png con resoluciónde mínimo 150 x 150 pixeles por
pulgadapara incluirlo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano:y (iv) la plantilla de solicitud de
informaciónde la TiendaVirtual del EstadoColombianodebidamentediligenciada.

_._- ._-------

11.3 Conocer y operar adecuadamente el portal de Proveedores la Tienda Virtual del Estado SI N/AColombianoen los términos definidos en las guías de la TiendaVirtual.
--.__ ._-_-_._-_.__ .._--- ...__._-------_._-_.-

11.4 Cumplir con los procesosdefinidos en la guia de proveedorespara el Acuerdo Marco. SI N/A

11.5 Informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente cuando el Proveedor se abstenga de SI N/Acotizar o suspenda los Productos por mora de la EntidadCompradora.

11.6 Llevar a cabo la prestación del servicio de mantenimiento y/o entregar los Productos de SI N/Aacuerdocon las condicionesestablecidasen los Documentosdel Proceso.

11.7 Cumplir con los plazosestablecidos en el Acuerdo Marco. SI N/A
_ ..._-_._----_ ..-_._-------_,-_._-

11.8 Presentarlas Ofertassolicitadas por las EntidadesCompradorasen la OperaciónSecundaria
con precios igualeso menores a los presentadosen la Operación I"nnclpal,dentro de los términos SI N/A
fijadosal envío de esta.

f-. ----_._------_._-------
11.9 Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como Proveedor,
bien sea cambios de nombre, ser parte de fusiones o adquisiciones o reorganizaciones N/A N/A
empresariales,cesionesde derechos económicos, liqurdaciones, etc.
11.10Abstenersede cotizar preciospor encimade los preciosmáximospublicadosen el Catálogo.
l.os precioscotizadosporencimade los preciosmáximospermitidosse entenderáncomocotizados SI N/A
a los preciosmáximospermitidos.
11.11 Abstenersede modificar o alterar la ¡ñformac¡ónY-ia-;fórmulas de-cálculode la Solicitud de SI N/A~tización y de los formatos disponiblesenJ.aTienda_Vir__t!!_~I_~~~_~~!_9_C!Q_Co~Qmbiano
11.12 Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el
manejo inadecuadode la mtorrnación entregada por la EntidadCompradorapara el desarrollo de SI N/A
las actividadescontratadas. --
11,13 Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente o las
Entidades Compradoras eficaz y oportunamente, de acuerdo con lo establecido en el presente SI N/A
documento. .._---
11.14 Considerara cada una de las EntidadesCompradorascomo clientes prioritarios. SI N/A----_.-"._"_"_ ---_.--_ ..--.----_.__ ._---
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11.15 Mantenerla debida confidencialidadde la informaciónque pueda llegara conocer durante la

SI N/Aejecuciónde la Ordende Compra.
-"- ----------,

11.16 Remitira la EntidadCompradora los soportes que certifiquenque se encuentra al dia con N/A
N/Alas obligacionesde pag?_~9~a2~r.te:;_~~I~t~~a de ~t!~Ulld¡¡d_soclal_y__~e__salu.9_~__ ___

11.17 Manteneractualizada la información requerida pOIel Sllf SI N/A,-- ._-_._----_-_. __ .,

11.18 Entregarla informaciónrequeridapor lasEntidadesCompradoraspara registraral Proveedor
SI N/Aen sus sistemasde pago.

11.19 Entregara Colombia Compra Eficiente un reporte de ventas al amparo del Acuerdo Marco,
incluyendolos inconvenientes recurrentes durante este periodo, este reporte debe entregarse los
primeros 10 días hábiles de los meses de Febrero y Agosto durante la vigencia, sin embargo el
reportepuede ser solicitadoen cualquier momentopor parte de ColombiaCompra Eficiente. SI N/AEl reportedebemostrardetalladamente las tareas que fueron llevadasa cabo. asi como el cambio
de autopartesy las horas por actividad que fueron dedicadas al mantenimientode los vehiculos.
cabe aclararque este reporte debe segregar cada vehiculo según su npoloqlay marca

-_._----_. __ ._-_._ ,------. -- ,--- - -_..,----------
11.20 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Estatal obligada a contratar
medianteAcuerdosMarco de Precios.pretendaadquirir (i) el servicio deMantenimientoPreventivo
y Correctivo incluidasAutopartes y Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes en un proceso
independienteal acuerdomarco. Esta informacióndebe ser allegadaa la CCE dentro de los cinco SI N/A(5) dias hábilessiguientesa la fecha en la cual el Proveedor recibió la Solicitud de Cotización o de
informacióncomercial o tuvo conocimiento del Proceso de Contratación que adelanta la Entidad
Estatal.

_._------
11.21 Informara Colombia Compra Eficiente treinta (30) dias calendario después del vencimiento

SI N/Ade la Ordende Compra si existen~rJ!i~de_;;Compra_dc:ra~_~9~oJ:>lig51_l:,_ong.~d~o_ pendientes.

11.22 Informar a Colombia Compra Efrciente cualqurer cambio en la persona que representa al
Proveedor en la administración y ejecución del Acuerdo Marco. a quien deben dirigirse las SI N/Acomunicacionesy notificacionesde acuerdo con lo establecidoen la Cláusula28

-_--------,.-
11.23 Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra Eficiente, disponible en el
enlace:httpS:lIwww.colombiacompra.gov.co/sites/cce_publiC/files/cce_documentos/codigo_integrid SI N/Aad_2018.pd

11.24 Cumplircon los Términos y Condicionesde la TiendaVirtual del Estado Colombiano. SI N/A--------_._--_. __ .__ ..-_------_._--. __ ._--
11.25 Manteneractualizada la garantíade cumplimientosegún 10 establecidoen la Cláusula 17del

SI N/Apresentedocumento.
-_._-------------,---------

11.26 Notificarpor escrito cualquiersolicitud de modificacióndel AcuerdoMarco al aseguradorque
SI N/Aexpida la garantía de cumplimiento.

11.27 Entregara ColombiaCompra Eficiente el documentoque acredite la adecuada notificación
de la modificaciónal asegurador,en la fecha prevista para la firma de la modificacióndel SI N/AAcuerdoMarco.

__ o ____________

11.28 Cumplir con las disposicionesdel Acuerdo Marcodurante todo el términode duraciónde
SI N/Atodas las Órdenesde Compra. aun cuando estas excedan la vigenciadel AcuerdoMarco.

-- ..._--,.--_,-_._---------._---- __
11.29 Publicar las facturas en la TiendaVirtual del E:stadoColombiano. SI N/A

------------
11.30 Cumplir con la guia para Cotizar en la TiendaVirtual del EstadoColombiano. SI N/A----
11.31 Permitira la EntidadCompradora visitar las instalacionesdel Proveedory los lugares donde

SI N/Ase prestaráel servicio de Mantenimientocuando lo requiera.
--

11.32 Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente. en el plazo establecido
para responder la Solicitud de Cotización la existencia de posibles conflictos de Interés con una SI N/AEntidadCompradoraen los términos de Cláusula 27

'''~._----'.-~-''---.._-"'-_._-
11.3.3Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante el término de ejecución de todas

SI N/Alas Ordenesde Compra. aun cuando estas excedan el término de duración del Acuerdo Marco.L___
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11.34 Cumplir con los tiempos de entrega definidos en el Anexo técnico del Pliego de Condiciones.
En caso de no encontrar con un repuesto para atender el mantenimiento se deberá Informar de
inmediato al Supervisor de la Orden de Compra para que este considere la oportunidad de adquirir
la autoparte mediante colocación de Orden de Compra en el Lote 2. Adquisictón de Autopartes, en
este caso el término de ejecución de la Orden de Compra se suspenderá por el mismo término que
dure el procedimiento de colocación de la nueva orden de compra para adquirir la autoparte.

SI N/A

11.35 Informar a las entidades de control los eventos de colusión o corrupción que se identifiquen
en la operación secundaria. SI N/A

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS CUMPLlO OBSERVACIONES

1. Definiciones Técnicas
Mantenimiento: Son las operaciones de diagnóstico, inspección, revisión, reparación.
conservación y cambios de partes, piezas, accesorios y sistemas tendientes a la
conservación y correcto funcionamiento de las condiciones seguras, para un óptimo
desarrollo operacional de los mismos

Mantenimiento Preventivo (MP): Comprende las operaciones recomendadas por el
fabricante. las cuales se deben efectuar por kilometraje o por tiempo según las
especificaciones de cada marca Son actividades de operación simples o menores y
conllevan al cambio de partes estándar que no Involucran rutinas y montajes complejos. las
rutinas de mantenimiento preventivo deberá ser la especificada por la casa matriz para cada
modelo y marca de vehiculo y/o Motocicleta.

El mantenimiento preventivo del sistema de frenos, que puede ser de disco o de campana
y bandas, se realiza teniendo en cuenta el desgaste de las pastillas y zapatas del vehículo
que se genera por el kilometraje realizado por cada vehículo.

Nível de Fluido: Es a la cantidad de líquido de freno que se encuentra en el depósito de
llenado que alimenta la bomba de freno

Pastilla de Freno o Zapatas de Freno: Es el elemento encargado de poner en contacto
con el disco de freno para disminuir la velocidad o la detención del automóvil.

Liquido de Frenos: Es el encargado de accionar frenado, al pisar el pedal y lleva el líquido,
a cada una de las ruedas por medio de una tubería especial e índependiente.

Bomba: Encargada distribuir el líquido de frenos por todo el sistema hasta las ruedas.

Servofreno: Es un suavizador del pedal

Cílindro Auxiliar: Es el encargado accionar los mecanismos que presionan las pastillas y
bandas contras los discos y campanas

Chupas o Empaquetadura: Son los sellos internos que retienen el líquido de freno.

Cáliper: Elemento donde trabaja el pistón del sistema de frenos de disco.

Mordaza: Es la pieza metálica de soporta, el sistema de frenos de disco.

Vaso: Depósito que almacena el líquido de frenos.

Válvula Compensadora: Se encargada de repartir la fuerza de frenado a las llantas
traseras y aumentarla o disminuirla según la carga que lleve el vehículo

Banda: Elemento de fricción que se pone en contacto con la campana de frenado para
detener el automóvil.

Disco: parte metálica que soporta el trabajo de frenar el automóvil.

SI N/A
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Campana: Elemento metálico que se encuentra en las ruedas traseras para detener el carro
junto con las bandas.

Aceite: Liquido que se utiliza para lubricar conjunto especifico de partes moviles.

Grifo de Purga: Es un punto de vaciado del sistema hidráulico que sirve para liberar las
burbujas de aire.

ABS: del ingles Antilokc Braking System: sistema de antibloqueo de frenos. es un
dispositivo electrónico que tiene como evitar que los frenosse bloqueen durante el frenado

CBS del ingles Combine Brake System: sistema de frenado combinado, también lIamdo
sitemade frenado vinculado, es un sistema para unir los frenos delanteros y traseros en una
motocicleta o Scooter. Este sistema distribuye la fuerza de frenado tanto en los frenos del
eje delantero como en el eje trasero.

Filtro de Aire: Elemento encargado de filtrar las partículas contaminantes del aire que
pueden ingresar un conjunto de partes móviles.

Filtro de Aceite: Elemento encargado de filtrar las partículas contaminantes del aceite que
pueden ingresar al motor.

Alineación: Método por el cual se ajusta el sistema de dirección, de acuerdo a lo estipulado
por el fabricante con equipos electrónicos que ajusta el camber y caster.

Balanceo de Llantas: Procedimiento por medio del cual se ajustan los pesos de una llanta
y su rin para mantener un equilibrio correcto entre ambos.

Revisión de Luces: Procedimiento en el cual se verifican. cada uno de los bombillos del
automotor y el sistema de carga.

Batería: Aparato electromagnético acumulador de corriente.

Bombillo: Dispositivo que a través de corriente produce luz.

Mantenimiento Correctivo (MC): Comprende operaciones identificadas en un diagnóstico
previo, en el que se determina el cambio o sustitución definitiva de piezas o sistemas,
causado por desgaste normal u ocurrencia, lo cual requiere de mayor trabajo.

Para la entidad, es fundamentalefectuar el diagnostico previo que le permita tener una
valoración de los daños, relación de repuestos a cambiar, junto a los precios de los mismos
y la mano de obra. Es indispensable la cotización para realizar la verificación previa, a la
intervención del vehiculo ylo motocicleta y autorizar el trabajo. A continuación, algunas
definiciones de partes o sistemas propensos a cambios producto de un mantenimiento
correctivo que pueden variar respecto del tipo de vehiculo ylo motocicleta:

El sistema de suspensión del vehiculo es el encargado de mantener las ruedas en contacto
con el suelo, absorviendo las vibraciones y movimientos provocados en el desplazamiento
del vehiculo.

Barra de torsion : elemento de acero redondo o cuadrangular y cuyos extremos se hayan
fijados uno en un punto rigido y el potro en un punto móvil donde se haya la rueda.

Barra estabilizadora: barra de hierro, que se encuentra en la suspensión trasera.

Amortiguador: elemento que absorbe el exceso de fuerza del rebote del vehiculo.

Espirales: partes que ayudan absorber las irregularidades del vehiculo.

El sitema de dirección es un conjunto de mecanismos cuya finalidad consiste en orientar las
ruedas delanteras, para que el conductor sin esfuerzo pueda guiar el vehiculo, este sistema
se encuentra determinado por varios elementos entre los que se encuentran

Caja de dirección y sus diferentes partes.
Terminales de dirección.
Axiales de dirección.
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Recibo a Satisfacción: Documento que relaciona los datos del vehículo (marca, chasis,
motor, kilometraje, fecha de ingreso, placa, etc), nombre, número de documento legible y
firma del servidor de la unidad que recibe a total conformidad los servicios realizados y en

~estado físico de acuerdo con ellnvent¡¡~i()~_lrlgre~oél~!~IIe:.c__ _ , L -'-- . ___,

2, B.?q_LJi!)lto~Qe~r_aJSls_{Lote 1L __

Sistema de transmisión de un vehículo consiste en una serie de elementos encargados de
conducir desde el cigüer'lalla potencia suficiente para que las ruedas giren,

La transmisión de los vehículos está formada por diferentes órganos mecánicos:

Embrague
Caja de cambios.
Grupo reductor.
Diferencial,

Sistema Eléctrico es el encargado de la distribución de corriente por todos los sistemas
eléctricos del vehículo como lo son:

• Luces,
Audio
Computador del motor.
Caja de fusibles
Arneses Principales y Secundanos

El sistema eléctrico tiene dos elementos importantes como lo son:

• Motor de arranque,
Alternador.

Valoración Técnica: Es la inspección técnicamente realizada al automotor para determinar
la averia en los sistemas que componen los vehículos, una vez realizada esta verificación
el supervisor del contrato podrá autorizar el mantenimiento.

Repuesto: Son los elementos sustrturbles de carntiro por su desgaste ya sea en un
mantenimiento preventivo o correctivo y prolongan la vida útil del automotor

Mano de Obra: Es el servicio prestado por personal técnico capacitado encargado de
mantener o reparar cualquier sistema del automotor.

Avalúo Comercial: Es el procedimiento mediante el cual se determina, el valor comercial
de un automotor, y del estado técnico mecánico real del vehículo, Este documento es un
soporte fundamental para poder retirar (dar de baja) a un automotor o mantenerlo en
funcionamiento.

Tempario: Listado de actividades u operaciones de mantenimiento preventivo o correctivo
que se realiza al automotor con las 1101 as hombre (HH) que se requreren para efectuarlas
en un vehículo en particular,

Formato de Servício de Mantenímiento Automotriz: Formato institucional de
mantenimiento automotriz de Fiscalia General de la Nación (código FNG-AP04-F-37)
requisito para la solicitud de servicios de mantenimiento por los funcionarios que lo
requieran, Documento indispensable para autorización de servicios y posterior ingreso a
taller del proveedor,

Cotización: Documento que relaciona los datos del vehiculo (marca, chasis, motor.
kilometraje, fecha de ingreso, placa) la descripción de mano de obra, repuestos y precios
que requiere un servicio de mantenimiento autonz ado

Factura: Documento que relaciona los datos del vehículo (marca, chasis, motor, kilometraje,
fecha de ingreso, placa, etc), la descripción de mano de obra y repuestos que se ejecutaron
previa autorización de la cotización, número de factura, fecha de factura, precios
discriminados y total a pagar.

------ -------- ----------'
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Los Proponentes que se presenten a una marca y tipología de vehículo o motocicleta, debe
prestar el servicio de mantenimiento para todos los vehículos y/o motocicletas de la marca,
es decir, si un proponente resulta adjudicado para la marca A en la tipología de
Campero/carnioneta/pick up, deberá estar en la capacidad de atender todas las referencias
de Carnpero/CarnionetalPick Up de la marca.

Los servicios que sean requeridos y que no se encuentren incluidos en el cuadro de precios
serán ejecutados por el oferente, previa autorización expresa de la Entidad, a través del
supervisor del contrato y aprobación del precio el cual deberá ser acorde con el mercado.
Dichos servicios cubren todos los sistemas, accesorios y partes que conforman los
vehiculos o motocicletas.
Si es necesario mover el vehículo o motocicleta fuera del taller, el Proponente debe
contactarse con el supervisor del contrato para que dicho desplazamiento sea realizado por
el supervisor, en caso tal que el supervisor autorice al proponente el movimiento del vehiculo
o motocicleta, debe autorizar por escrito y con su firma respectiva autorización.

Los Proponentes del Lote 1 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de automóviles y
motocicletas deben tener un horario de atención entre semana de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. y
sábados de 8 00 a.rn. a 11 :00 a m , con atención prioritaria para las entidades.

El tiempo de entrega de los mantenimientos preventivos no deben superar las 24 horas, sin
embargo, esto puede variar si producto del mantenimiento preventivo se encuentra otra falla
en el vehículo y/o motocicleta lo cual deberá ser notificado al supervisor de la Orden de
Compra durante las 24 horas mencionadas anteriormente.

Para los mantenimientos correctivos más complejos, el tiempo de entrega lo manifestará el
proveedor una vez haga el diagnóstico del automotor, este plazo estará sujeto a la
aprobación por parte del supervisor de las Orden de Compra.

Posterior al mantenimiento preventivo o correctivo, debe llevarse a cabo un aspirado al
interior del vehiculo (en caso de ser un vehículo de carga liviana solo se realizará el aspirado
de la cabina de los tripulantes) y lavado exterior del vehículo y/o motocicleta,

El proponente debe permitir el ingreso a sus instalaciones al supervisor de la Orden de
Compra, el cual podrá' ingresar a verificar el estado de avance y procedimientos que se
están llevando a cabo por parte del Proponente, así corno la verificación de correcta
disposición de los repuestos y residuos utilizados.

Nota: El diagnostico de los automotores y motocicletas en los casos que se requiera un
análisis más a fondo del estado del vehiculo/motocicleta no debe superar cinco (5) días
hábiles después de la entrega del ingreso del vetucuto/rnotocícíeta al Proveedor.

SI

N/A

3, Garantía de Mantenimiento Autooartes y repuestos
El proponente debe responder por las siguientes garantías, independientemente de las
enunciadas en el capítulo 11 de los Estudios y Documentos Previos:

SERVICIO DE MANTENIMIENTO: Los Proponentes deberán dar una garantía de 6 meses
al trabajo de mantenimiento efectuado al vehiculo y/o motocicleta', o de acuerdo con los
tiempos que expida la casa matriz de la marca, el cual debe ser fundamentado ante el
supervisor de la Orden de Compra

El Proveedor deberá informar por escrito las condiciones y exclusiones de tal garantía, la
cual debe ir acompañada por recomendaciones que deba tener la Entidad para evitar que
falle nuevamente el Vehículo y/o Motocicleta,

En caso que se dé lugar a la instalación de un repuesto homologado, la garantía en este
caso deberá mantenerse por 3 meses.

REPUESTOS Y AUTOPARTES: Los proponentes deben suministrar repuestos originales,
nuevos y no remanufacturados con los cuales debe anexar y mantener la garantía de
fábrica

ACCESORIOS: Todos los accesorios adquiridos o ustataoos al parque automotor de la
entidad debe estar soportado por la garantia de fábrica de la Autoparte

SI
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Nota: El mantenimiento adquirido en este Acuerdo Marco no suple el mantenimiento
preventivo que debe ser tomado con la respectiva marca del vehiculo por razones de
garantía; razón por la cual no se debe efectuar los Mantenimientos Preventivos a través de
este Acuerdo Marco si el Vehiculo o Motocicleta au~'n,-t~ie:::n~e:.:_n:.Jg:t;a:::r~a~nt~ia~co~n:~e,-1f~a~b.:..:ri~ca::::n.:..:t~e,--,--L_-----L----------I

4, Repuestos y venta de Autopartes

Versión: 5
En caso de que un proponente deba responder por alguna de las garantías anteriormente
mencionadas, deberá reemplazar y/o realizar nuevamente el mantenimiento sin ningún
costo para la entidad, garantizando atención prioritaria,

La Entidad Compradora a través del supervisor del contrato podrá hacer la verificación del
fl_rgc~~Q_dE!_c;()rT1~_rci<lli~~ón,irnP()rtaciónu ()r~iginalidaddel repuesto y/oautofl_art~ ~ l___, _

5 Mano de Obra

Los repuesto y autopartes que sean reemplazados producto de las tareas de mantenimiento
deben ser genuinos y/u originales, nuevos y no remanufacturados garantizando una
compatibilidad del 100% con el modelo del carro al cual será instalados, Únicamente a
petición del supervisor encargado, se aceptará que los repuestos sean repuestos
homologados que cumplan con los requerimientos técnicos,

Para el caso del Lote 1 Mantenimiento preventivo y correctivo el proponente, debe
presentar en su oferta el certificado en el cual indique que los repuestos a suministrar serán
genuinos y/u originales, nuevos y no remanufacturados. en este caso el certificado debe ser
expedido de alguna de las formas descritas en la cadena de distribución mencionada más
adelante en este numeral.

El proponente debe garantizar que los aceites, lubricantes, liquido de frenos, liquido de
baterías y demás utilizados en los mantenimientos de vehículos y motocicletas sea el
recomendado por el fabricante del automóvil en su manual de garantía,

En caso que un proveedor del Lote 1, que no sea un taller autorizado por la marca, no
cuente con un repuesto requerido para el mantenimiento, debe informar a la Entidad, con el
fin de acudir a los proveedores del Lote 2 y verificar que dichos proveedores tampoco
cuentan con el repuesto, una vez hecha dicha verificación, si el Proveedor del Lote 2 cuenta
con el repuesto requerido la Entidad debe colocar la Orden de Compra y entregar
posteriormente el repuesto al proveedor del Lote 1 para llevar a cabo el mantenimiento más
rápido, por otro lado en caso tal que los Proveedores del Lote 2 no cuenten con el repuesto,
el proveedor del Lote 1 contará con 45 dias hábiles para conseguir el repuesto requerido,

NOTA: El repuesto requerido a los proveedores del Lote 2 debe ser exactamente el mismo
al que requiere el proveedor del Lote 1 para llevar a cabo el mantenimiento,

Los proponentes del Lote 1 y Lote 2, deben allegar en su propuesta el o los certificados que
verifiquen que el proponente es un vendedor autorizado de la marca, este certificado puede
ser:

Casa matriz ~Proponente I
Casa matriz _ importador autorizado (Representante de la marca en Colombia) -
Proponente,
Casa matriz - Importador autorizado (Representante de la marca en Colombia) -
Comercializad ora - Proponente,

Los fabricantes de autopartes deben estar en capacidad de ser proveedor de autopartes,
estas auto partes deben ser originales. de tal manera que cumpla con los requerimientos de
medidas, tolerancias y correcto funcionamiento del Vehiculo o Motocicleta.

El tiempo de entrega de las autopartes no debe superar los 5 di as hábiles en ciudades
principales y 8 días hábiles en el resto del territorio nacional, en casos que el repuesto o
accesorio sea de baja rotación en el mercado el tiempo de entrega será concertado entre
las partes, este tiempo debe ser fundamentado por el Proveedor ante el Supervisor de la
Orden de Compra,

'--------------~ ,-._------- -_. _, __ o _, ,_~ , __ • __ .. _

SI N/A
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En caso de que una actividad de mantenimiento requiera el desmonte de algunas piezas,
las cuales no tienen que ver con la tarea de rnantenirruento.pero se debendesmontarpara
poder llevar a cabo dicha tarea, el cobro de la mano de obra deberá corresponder al
estipuladoen la tabla de tempariosque correspondaal cambiode la partepuntual para cada
tipologíade Vehículo,

Por otro lado, los insumas adicionales' necesarios para las distintas actividades de
mantenimiento no deben ser cobradas de manera independiente, puesto que dichos
insumas deben ser considerados en cada una de las actividades de mantenimiento y
reparaciónde las piezas y/o sistemas.

NOTA: Hace referencia a insumas como grasas, limpiadores eléctricos. limpiador de
carburador, desengrasante, disolventes. gasolina o tiner para la limpieza de piezas y
r~uestos, cinta aislante, siliconas, amarres plásticos, abrazaderasmetálicas.teflón. etc).

SI N/A

6. Manejo de residuos

Para los Proponentes del Lote 2 que presenten oferta de llantas deben demostrar
cumplimientoa la Resolución 1326de 06 de julio de 2017 exp~dídop:~o::...r~e!.-'IM~A~D~S~,.!:ra~z~ó~n!JP~lo::.!r_L...L _J

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente en busca de
generarun impactoen prodel medioambiente,requiereque los Proponentesdeban realizar
la disposiciónfinal de los elementos utilizadosy sustituidosen el procesode mantenimiento
devehiculos y motocicletasy fabricación de autopartes.

Los proponentes pueden tener convenio con una empresa especializada en esta tarea,
cuandose presentenestos casos se deben adjuntar junto con la propuestaun documento
quecertifiqueque existe un vinculo empresarialentre las partesy el certificadode conexión
al alcantarilladoy cumplimiento requerimientos de la empresa de servicios de la empresa
contratada.

Los proponentes del lote 1 deben presentar el registro de Generadores de Residuos o
DesechosPeligrosos - RESPEL - expedido por el IDEAM, El Registrode Generadores de
Residuoso Desechos Peligrosos es la herramienta de captura de informaciónestablecida
en el capitulo VI del decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 "Por el cual se reglamenta
parcialmentela prevención y manejo de los residuos o desechos peligrososgenerados en
el marco de la gestión integral", expedido por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible MADS, para el caso de proponentes plurales, todos los integrantes deberán
cumplir coneste requisito.
Losproponentesdel lote 2 que ostenten la condiciónde ser fabricantesde autopartesdeben
presentar el registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos - RESPEL •
expedido por el IDEAM. El Registro de Generadores de Residuoso DesechosPeligrosos
es la herramientade captura de informaciónestablecidaen el capitulo VI del decreto 4741
del30 dediciembrede 2005"Por el cual se reglamentaparcialmentela prevencióny manejo
de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral".
expedidopor el hoy Ministerio de Ambiente y DesarrolloSostenibleMADS,para el caso de
proponentesplurales, todos los integrantesdeberán cumplir con este requisito.

En caso que las disposiciones de los Residuos Peligrosos se vayan a tercerizar el
Proponentedebe enviar en su oferta el contrato que certifique la relación entre las partes,
sumadoa lo anteriorel Proponentedeberá adjuntar el registro RESPELde la empresaque
realizará la disposición de los Residuos, asi como las licencias y/o certificaciones que
acreditenal tercero como transportador de Residuos Peligrosos.

6.1 Certificado conexón de alcantarillado (Lote 1 - Lavaderos de Automóviles y
Motocicletas)

Deacuerdocon la ley 1955de 2019 por el cual se expide el Plan de Nacionalde Desarrollo
se solicitaa los Proponentesadjuntar en su ofertael certificadode conexiónal alcantarillado
y cumplimientorequerimientosde la empresade servicios.

Para lo Proponente de la tipologia motocicletas y cuatrimotos se permitirá el lavado
ecológicoel cual viene en auge, en este caso no es necesario el certificadode conexión al
alcantarillado,pero se requiere una carta del representantelegal en el cual certifiqueque el
lavadode las motocicletasy cuatrlmotos se realiza bajo esta modalidadde lavado.

6.2 DisposiciónFinal de llantas usadas (Lote 2)

SI N/A

'--------------------------------_._----------------------'
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la cual deberá adjuntar el certificado en el cual demuestreque cumplencon un sistema de
recolecciónselectivay gestión ambiental de residuosde llantas usadas.

7. Equipomínimo requ-erido(Lote1T-------------~---
LosProponentesque sean talleresautorizadospor lasmarcasdebenadjuntarel documento
que certifiquesu estado de taller autorizados,este certificadodebe ser expedido por parte
de la casa matriz, distribuidor autorizadoen el territorio colombiano o ensambladoracaso
en el cual no deberá demostrar que cuenta con los equipos; por otro lado aquellos talleres
que no ostenten la condición de taller autorizado debe contar con los equipos que se
encuentran en la Tabla 1 y Tabla 2, los cuales serán verificados en el momento de la
evaluación:

Tabla 1 Equipomínimo para los talleres que prestenel servicio de Mantenimientopara
vehiculos

No. Equipos Requeridos
1 Analizador de gases de gasolina.
2 Cargador de baterías.
3 Conteiner para recolección de aceite usado.
4 Elevadores con capacidad mínima de dos (2) toneladas.
5 Equipo para alineación de luces.._---------------
6 Equipo de montaje v desmontaje d~antas auto_mático.
7 Equipo de soldadura autógena--_--_--_._---_ .._._--
8 Equipo de soldadura eléctrica.
9

.. ._----
Equipo de soldadura MIG.

10 Equipo electrónico para balanceo.
----------_ .._-

11 Equipo lavador de inyectores diésel.
12 Escáner para los vehículos a gasolina y diesel**
13 Gato hidráulico de zorra.~ _ ... _~-- --- ---------- - -- -----~ - -----_ ....._.'_"-- _.-
14 Grúa para motores y caja.
15 Jueqo de herramientas completo .•
16 Qpacímetro

----__ ._------- SI N/A
---_._---~. __._--,.,... _ ..•_--_._- _,.___.. _____ --__ ,_0_- ___ .__ .' ...__

17 Prensa hidráulica. j18 Reciclador y ca~9.ad_(l_r_eJ~trQniC;().9.e~~____~_. --------,

Tabla2 Equipomínimo para los talleres que prestenel servicio de Mantenimientopara
Motocicletas

No. Equipos Requeridos
1 Compresor
2 Líneao red de aíre conmínimo 10 puntos.
3

- ----- ------
TaladrosManuales.

4 Prensamanual. ----
5 Juegode herramientascompleto.•
6 Esmeril.
7 Lavadory Probadorde inyectores.
8 Montallantasautomático.
9 Ramplasde trabaio.
10 Escáner
11 Analizadordeqases.

._----

12
_._--_._-_.------

Equipoprobadorde batc:r:i_a_~.9~~~on___ o

Paracertificar los equipos listadosen la Tabla 1 y labia 2, el proponentedebe adjuntaruna
foto del equipo y para verificar que el proponente es dueño. poseedor o tenedor de los
equipos lo podrá hacer de las siguientes maneras: (í) la placa del equipo (a excepción del
juego de herramientas), hoja de vida del equipo y factura o documento que relacione al
proponente como dueño, poseedor o tenedor del equipo; (ii) Una carta firmada por el
RevisorFiscal en la cual certifiqueQueel Proponentees dueño, poseedoro tenedor de los

-------
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equipos,para avalar la valides del Revisor Fiscalel Proponente debe adjuntarjunto con el
certificadoanteriormente mencionado copia de la cedula, copia de la tarjeta profesional y
certificadode antecedentesexpedido por la junta central de contadores vigente a la fecha
del cierre del proceso de selección El Proponente debe garantizar el correcto
funcionamientode los equipos listadosy presentados asi comoque estosequipos cuenten
con unaantigüedadnomayor a 10 años

NOTA:

·EI juego de herramientas debe tener estar compuesto por: Juego de destornilladores de
palay de estrella, juego de llaves mixtas desde 8 mma 24 mm,juego de copas de 8 mm a
24 mm, alicates, pinzas, cortafrfos, hombresolo, martillo, rache, volvedor, extensores,
tacómetros.

•• El Escánerdebe contar con los certificadosde las marcasa las que se va a presentar.

7.1 Revisión equipo minimo (Lote 1)

LaAgencia de ContrataciónPúblicaColombiaCompra Eficiente realizará aleatoriamentela
revisión de la documentación de los equipos de acuerdo con la Tabla 3 y Tabla 4. Esta
revisiónse hará tomando los primeros dos dígitosdecimalesde la TRM que rija el día hábil
siguiente al día del cierre de presentación de Ofertas publicada en la Superintendencia
Financierade Colombia o la fuente de informaciónque la sustituya.

Tabla 3 Criterio de evaluaciónEquipos paraVehículos

No. primeros dos decimales Número de
delaTRM Equipo-- ---------1 De00 a 16 __ ~_J3.19c_._-

2 De 17a 32 -_ 2.8, 14 ""____ o

3 De33a48 3,9,15
4 De49 a 64 4, 10,16
5 De65 a 80 5, 11, 17
6 De81 a 99 6,12,18

Tabla 4 Criterio de evaluación Equipospara Motocicletas

No. primeros dos decimales Número de
de laTRM Equipo

-~-- _---_._--_- - ---_ ... __----.- - - __ -.0.- . _..
1 De 00 a20 1,6,11
2 De21 a40 2,7, 12
3 De41 a 60 3,8, 13
4 De61 a 80 4,9,14
5 De81 a 99 5, 10

NOTA:
• La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente se reserva el
derechode verificar más equipos que los establecidosen la Tabla 3 't la Tabla 4.

8. Perfiles profesionales requeridos (Lote 1)
LosProponentesque sean talleres autorizadospor lasmarcasdebenadjuntarel documento
que certifiquesu estado de taller autorizados, este certificado debe ser expedido por parte
de la casa matriz, distribuidor autorizado en el territorio colombiano o ensambladoracaso
en el cual no deberá demostrar que cuenta con los perfiles profesionales requeridos; por
otro lado aquellos talleres que no ostenten con la condición de taller autorizados deben
contarcon los perfiles profesionalesque se encuentranen la Tabla 5 y Tabla 6

SI N/A
Tabla 5 Perfil requeridopara el mantenimientode Vehículos

---_._.~--
Formación Cantidad

Inq.Mecánicoo InO.Automotriz o InO. Industrialo InO.Eléctricoo Inq. I
Técnicoenmotoresa casouna 2
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'Estos perfiles pueden ser cumplidos por Técnicos Automotrices o Técnico en
mantenimiento de motocicletas según sea el caso, sin embargo, debe tener que un técnico
automotriz o de Motocicletas solo suplirá 2 de los perfiles requeridos, a manera de ejemplo
si va a presentar oferta a mantenimiento de motocicletas y piensa cubrir todos los perfiles~~--~--------~--------------~

Códice: 2BS-FR-0019
Fecha: 12-03-2021 INFORMEDESUPERVISiÓNDECONTRATOSU

ÓRDENESDECOMPRA
f - -- ... -- .. _._-._- ..

Versión 5
Técnico motores Dieself-.:.-=--::.cc__::.::c_c--'--"-=-;c_:__"--"=-'=-------------------.----..---.--.-----.---+--------i
Técnico electricista

2
I
2
2
2
2
2,

-

I

Mecánico capacitado en sincronización de motores'
Mecánico capacitado en reparación de frenos'
Mecánico capacitado en reparación de sistema de suspensión'
Mecánico con capacitación en alineación y balanceo'
Mecánico con capacitación en sistema d¡;.~¡;cci~I1~ __ . ._ -------1---------1
Mecánico con capacitación en sistema de transmisión'
rv1_ecánl_coS;o_n_cilpacitaciá_[lenlatoneria y pmtura _1

Tabla 6 Perfil requerido para el mantenimiento de Motocicletas

CantidadFormación
Inq. Mecánico o Inq. Automotriz o Inq. Industrial o Inq. Eléctrico o Inq.
Técnico en motores a gasolina 2
Mecánico con certificación en reparación de sistema de inyección' 2
Mecánico con certificación en rep~rac~n_de sistem~_~~!r!co' 2
Mecánico con certificación en reoaración de sistema de frenos' ,f-----'-------------- .---------- -.-.".----_.---.- __--._-. 1-.---.--
Mecánico con certificación en reparación de sistema de suspensión' e---_.- -- _.. --- - ._- ._- ------ --_ .._--- .__ ._- _._._" ..__ ..---

Los perfiles relacionados en la Tabla 5 y Tabla 6 deben ser relacionados al tipo de automotor
al que se hará el mantenimiento, es decir. si el perfil es mecánico con certificación en
reparación de motores. este debe especificar si es de vehículos o motocicletas. en caso
que no se especifique en el certificado o diploma. se veríficará que el personal aportado
tenga experiencia en el tipo de vehículo al que se hará el Mantenimiento mediante la revisión
de la Hoja de Vida.

El proponente deberá adjuntar a su Oferta .a cédula de las personas que serán validadas
para este numeral, Junto con los soportes que acreditan la cualificación de las personas
presentadas debe los soportes (Titulo de preqradotl écnico'Tecnótoqo, certificado de los
cursos y cedula) y el pago de parafiscales de los trabajadores con los que avalará los perfiles
profesionales.

El Proponente deberá adjuntar el certificado de pago de para fiscales detallado. en el que
conste la cantidad de empleados con el que cuenta a la fecha de cierre del Proceso de
Contratación. en caso de contar con personal vinculado bajo otra modalidad de contratación.
el proponente deberá allegar el documento que soporte su vinculación con el proponente
no menor a tres (3) meses.

i NOTA
'El proponente puede presentar un mecánico certificado en más de una de las tareas. como
ejemplo. si el proponente tiene un mecánico certificado en sistemas de inyección y en
sistema de suspensión. este mecánico cumpliria para los dos perfiles. cabe aclarar que
debe presentar los certificados en cada una de las tareas (un certificado para sist. De
inyección y otro para sist. Suspensión)

'Estos perfiles deben contar con capacitaciones en alguna de las áreas citadas en la Tabla
5 y Tabla 6 certificadas por instituciones avaladas por el Ministerto de Educación Nacional
o por los fabricantes de vehiculos y/o motocicletas Igualmente serán validos los perfiles
que cuenten con los programas de formación en Educación para el Trabajo y Desarrollo
Humano según lo establecido en el Decreto 4904 de 2009 del Ministerio de Educación
Nacional (relacionados con el objeto de este proceso).

GS-2021-115704-DIRAN

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l m
ich

el.
ga

rz
on

151800813



,---------------_._---_._- ---- ._---_._-----

Página 14de 18

_ .._._--_._------------------

N/A

ELABORACiÓN,EJECUCiÓNY LIQUIDACiÓNDE
CONTRATOSCódigo:2BS-FR-0019

Fecha: 12-03-2021
INFORMEDESUPERVISiÓNDE CONTRATOSU

ÓRDENESDECOMPRA POLIcíA NACIONALVersión: 5
de mecánico con certificaciones por Técnicos deberá presentar 4 Técnicos en
mantenimiento de motocicletas.

9. Infraestructuradel Taller (Lote 1)

Leasing: En caso de que el Proponente tenga un contrato de leasing con alguna entidad
financiera deberá adjuntar en su propuesta un certificado emitido por la entidad financiera
en el cual se acredite que el Proponente tien_:e_:d_i_:c_ha_:~p_r_o_:p_i_e_d_:a_d:_b__a_'_j_:o_la__fig~_u_:r_:_a_d_:e_l_:_e_:_a_si_n_~g_.-__¡_---- _ __J_ __J

Los Proponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el documento
que certifique su estado de taller autorizados, este certificado debe ser expedido por parte
de la casa matriz, distribuidor autorizado en el territorio colombiano o ensambladora caso
en el cual no deberá demostrar que cuenta con loa infraestructura del taller; por otro lado,
los proponentes que no cuenten con la autorización de ser taller autorizado por la(s)
marca(s) deben demostrar que su infraestructura está en la capacidad de cumplir el contrato
con las entidades, para esto debe demostrar que tiene las siguientes áreas delimitadas
claramente área administrativa, área de mantenimiento. área de parqueo. almacén de
repuesto y área de recepción de los vehículos

Dichas áreas deben cumplir como minimo lo siguiente:

El área de mantenimiento debe ser mayor o igual al 50% del área total del taller, esta área
debe ser cerrada.

El área de mantenimiento en ciudades capitales debe tener un área mínima de 250 metros
cuadrados, en cuanto al resto del territorio nacional el área mínima debe sed de 80 metros
cuadrados.

Debe contar con al menos 2 parqueaderos para vehiculos y 3 parqueadero para
motocicletas los cuales una vez adjudicado deben ser de uso exclusivo para los vehiculos
y/o motocícletas de las Entidades Compradoras, estos puestos deben estar dispuestos
según lo ofertado, es decir, sí su propuesta es para vehículos solo deberá tener los puestos
para esta tipologla, el mismo caso para únicamente motocicletas.

La recepción de los vehículos debe ser al interior del inmueble donde se encuentra el taller
de mantenimiento del proponente.

Para avalar este item el proponente deberá adjuntar el concepto de uso del suelo expedido
por el curador urbano o por la Secretaría Distrital de Planeación, los planos del inmueble en
el cual se pueda verificar las medidas y la distribución de este, para el caso de proponentes
plurales, todos los talleres ofertados deberán cumplir con los requisitos mínimos de
infraestructura anteriormente descritos, sumado a lo anterior, se deben tener en cuenta las
siguientes consideraciones:

El Proponente es dueño del inmueble el certificado de existencia y representación legal o
matricula mercantil en el que acredite que cuenta con dicho(s) establecimiento(s) de
comercio, junto a lo anterior debe adjuntar copia del certificado de tradición y libertad del
inmueble.

El Proponente no es dueño del inmueble deberá adjuntar el contrato de arrendamiento del
inmueble el cual deberá tener una vigencia igualo mayor a dos años (2 años), o el contrato
de arrendamiento con vigencia de un (1) años y con cláusula de renovación automática la
cual debe ser igualo mayor a la del término inicial (1 año en el caso de la vigencia mínima
aceptada), sumado a lo anterior debe adjuntar el certificado de tradición y libertad del
inmueble.

Nota: La Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente verificará: (i) que
exista una relación entre el Proponente y el Arrendador del inmueble; (ii) que el certificado
de tradición y libertad del inmueble tenga una relación con el Arrendador del inmueble.

SI
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10. ProponentesPlurales (Lote 1)
Los oferentes que se presenten bajo la figura de Proponente Plural debe tener en cuenta
que todos los talleres que presente bajo esta figura deberán cumplir los requerimientos
técnicos o tener la condición de taller autorizado. por otro lado si uno de los talleres se
presenta para la marca X y otro para la marca Y debe tener claro que el servicio de
mantenimiento solo se lo prestará a las marcas para las cuales se presente cada uno de los
talleres, es decir que a pesar que un Proponente Plural pueda ser adjudicado a más de una
marca, no significa que todos los talleres presentados pueden prestar el servicio a todas las
marcas para las cuales fue adjudicado el proponente.

SI N/A

11. RevisiónTécnico-Mecánicay Rectificacióndel Sistemade Gas (Lote 1)
Los oferentes podrán tercerizar la revisión técnico-mecánica y rectificación del sistema de
gas, para esto el proveedor deberá entregar al Supervisor de la Orden de Compra una
cotización previa del Centro de Diagnóstico Automotor (COA) y/o taller de rectificación del
sistema de gas. el supervisor de la orden de compra deberá verificar que dicho centro de
diagnóstico o taller de instalación de gas se encuentran acreditados por el Ministerio de
Transporte.

Las condiciones, características de seguridad y rangos de precios a los usuarios del servicio
prestado por los Centros de Diagnóstico Automotor (COA) están dispuestos en la resolución
3318 de 2015 del Ministerio de Transporte. en cuanto a los precíos de referencia la
resolución dispone lo siguiente:

Tabla 7 Precios de referencia COA

,---- ----- - - .... _.._.
Típo de
Vehículo

Tarífa Superíor

SI N/A

Tarifa
Inferior

Motocicletas 3,06 3.62

Duranteel presente periodo se recibieron366 llantasde la empresaMORARCIGROUP SAS.

3. AVANCE DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA:

Livianos 4,97 5.96
9.72 I

A la fecha de corte del presente informe de supervisiónhan transcurrido (77) días calendario desde que inició
el plazode ejecución del contrato u orden de compra, restando (61) días calendario para que finalice el plazo
de ejecución.

4. TRÁMITES y VERIFICACiÓN DE PAGOS:

Pesados 8,07

El Proveedordebe facturar dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la prestación del servicio de
Mantenimientoo la entrega de las Autopartes, en cumplimientode las característicastécnicas establecidasen
los Documentos del Proceso y los valores establecidos en la Orden de Compra colocada por la Entidad
Compradora,también los gravámenesadicionales(estampillas)y nivelesde servicio en caso de que apliquen,
y presentar la factura electrónica de acuerdocon las disposicioneslegales del caso y en concordanciacon las

Los precios de referencia de la Tabla 7 Precios de referencia COA se encuentran
expresados en SMMLV.

Para diligenciar en la oferta económica estos dos items. el proponente deberá especificar
el porcentaje que tendrá de utilidad por llevar a cabo esta tarea. este valor debe ser colocado
en %.

1.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA
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disposiciones internas de cada Entidad Compradora y publicar una copia en la Tienda Virtual del Estado
Colombiano,

El Proveedor debe remitir a la Entidad Compradora la factura junto con los soportes del caso, a saber: (i) pago
de los aportes al sistema de seguridad social del personal que prestó el servicio durante el periodo a facturar
junto conuncertificadosuscrito por su representantelegalo revisor fiscal en el cual manifiesteque el Proveedor
estáa pazy salvo con sus obligacioneslaboralesfrente al sistemade seguridadsocial integral y demásaportes
relacionadoscon sus obligaciones laborales de conformidadal artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas
que lamodifiquen,y (ii) los soportes del mantenimientoefectivamenterealizado, relacionandola manode obra,
insumos y autopartes utilizadas o la relación de Autopartes entregadas a la Entidad Compradora con la
declaraciónde importacióno el documentoque haga sus veces cuandoaplique, en todo caso, el supervisorde
la Orden de Compra podrá requerir los originales de éstos, El Proveedor debe publicar copia de estos
documentosen la TiendaVirtual del EstadoColombianomáximodentro de los ocho (8) días hábilessiguientes
a la fecha de aprobaciónde la factura,

LaEntidadCompradoradebe aprobar o rechazar las facturas dentro de los tres (3) días hábiles siguientesa su
presentación.Una vez aprobadas, la Entidad Compradoradebe pagar las facturas dentro de los cuarenta y
cinco (45)días calendario, siguientesa la fecha de su aprobación.Si al realizar la verificación completade una
factura no cumple con las normas aplicables o se solicita correcciones a la misma, el término de cuarenta y
cinco (45) días calendario empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura. Igualmente, es
obligacióndel Proveedor remitir a la EntidadCompradoralos soportes

Con base en el calendario de implementaciónestablecidoen el artículo 20 del Título VI de la Resolución042
del 5 de mayode 2020 expedida por la Dian, los sujetos obligadosdeben expedir Factura Electrónicade Venta
según los parámetrosestablecidosen dicha resolución.En el caso que, se presentendiferenciasen el proceso
de facturaciónpara el tema de retención de gravámenesadicionaleso de impuestos asociados a las Ordenes
de Compra,esto deberá ser resueltoentre la EntidadCompradoray el Proveedor, no obstante, para el caso de
aquellasentidades compradorasque aún se encuentranajustando sus procedimientosa las nuevas
disposicionesde la DIAN el proveedordeberá entregar la factura de acuerdo con las disposiciones
internasde la EntidadCompradorapara lo cual deberá concertar el procedimientocon el
supervisorde la Orden de Compra.

El Proveedor Logístico podrá solicitar a la Entidad Compradora el envío del comprobante de pago, de
descuentosy retenciones realizadosa la factura. En caso de solicitarlo, la EntidadCompradora tendrá 10días
hábilessiguientesal pago para remitirlo al Proveedor.

El Proveedordebe cumplir con las especificacionesdel servicio establecidas en el anexo técnico, la oferta y
demásdocumentosy formatos del proceso so penade que la EntidadCompradoraaplique lo consignadoen la
cláusula 19 del presente documento. Respecto de la calidad del servicio prestado por el proponente se
acuerdannivelesde servicio frente a la prestacióndel serviciopara garantizar la calidad del servicio durante la
ejecución de la Orden de Compra y su adecuada prestación, al incurrir en lo establecido en cada nivel de
servicio, se genera la activación de los porcentajes por niveles de servicios reconocidos por el proveedor a
favor de la EntidadCompradoray que se relacionanen los numeralessubsiguientes.

Para aplicar los niveles de servicio, el supervisor o interventor deberá allegar en los informes mensuales los
soportes (documentosde la entregaen mora, planilla,actas, registro fotográfico, etc.) que permitanevidenciar
el retraso en los tiempos de entrega por causa imputableal Proveedor,aplicando los porcentajes por nivel de
servicio a favor de la Entidad Compradora en la factura correspondientea la entrega donde se presentó el
retraso, Si se justifica y se comprueba que el retraso en la entrega fue causado por causas atribuibles a la
EntidadCompradora,no es procedente la aplicaciónde los porcentajespor niveles de servicio,

Facturación mensual con aplicación de nivel de servicio: de conformidad con la oferta presentada por el
Proveedoren el proceso de selección, las partes acuerdan aplicar los porcentajes por nivel de servicio en la

L__________________________________ __ ...----------------- _____J

GS-2021-115704-DIRAN

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l m
ich

el.
ga

rz
on

151800813



..... _ ..__ .__ .__ .. - ----_._----------,

POLIcíA NACIONAL

Página 17 de 18 ELABORACiÓN,EJECUCiÓNy LIQUIDACiÓNDE
CONTRATOSCódi o: 2BS-FR-0019

Fecha: 12-03-2021 INFORMEDESUPERVISiÓNDECONTRATOSU
ÓRDENESDECOMPRAVersión: 5

facturación mensual que presente el Proveedor, en los eventos en que se configure alguna de las novedades
que a continuación se relacionan

Cuando la devolución del vehículo objeto del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo es
realizada 24 horas después de la fecha acordada con el supervisor o interventor de la Orden de Compra
y la demora es por causas imputables al Proveedor se aplicará 10% de descuento.

Cuando la devolución del vehículo objeto del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo es
realizada 48 horas después de la fecha acordada con el supervisor o interventor de la Orden de
Compra, y la demora es por causas imputables al Proveedor se aplicará 15%de descuento.

Cuando la devolucióndel vehículo objeto del servicio de mantenimientopreventivo y/o correctivo es realizada72
horas después de la fecha acordada con el supervisor o Interventorde la Orden de Compra, y la demora es por
causas imputablesal Proveedorse aplicará20% de descuento.

Cuando la devolución del vehículo objeto del servicio de mantenimientopreventivo y/o correctivo es realizada96
horas después de la fecha acordada con el supervisor o interventor de la Orden de Compra, y la demora es por
causas imputables al Proveedor se aplicará 30% de descuento, para las demoras que superen las 96 horas se
aplicará este nivel de servicio.

Nota No. 1: Cuando la entrega fuera de los plazos acordados con el supervisor o interventor sea causada por:
movilizaciones,paros, accidentes,cierres en las vías, causasde fuerza mayor o caso fortuito, solo será tenida en cuenta la
Justificaciónsi se encuentradebidamenteprobadapor el Proveedory si ocurrido el hecho se informapor escrito demanera
oportuna, es decir, en la inmediatez de la ocurrencia del evento para determinar si la Entidad Compradora acepta la
justificación.

Paraefecto de lo anterior, la supervisióno interventoríainformaráal Proveedor los hechos que configuran la novedadpara
que el Proveedorcontroviertao acepte los hechos. Encaso de aceptaciónel Proveedorprocederá a realizarel ajuste en la
facturación. En caso de negarse el Proveedor deberá aportar dentro del mes siguiente prueba o contra argumento para
desvirtuar la pruebaobtenida por la supervisióno interventoría.En caso de no presentarse los argumentosy pruebaspara
desvirtuarla novedad reportadapor la supervisióno interventoríadentrodel mes siguienteal informede la interventoría,se
entiendeaceptadala aplicacióndel nivel de servicioy el Proveedorprocederáa realizarel ajuste en la facturacióny remitirla
a la EntidadCompradorapara su aprobación

La supervisión o interventoría podrá autorizar el pago de la factura con la correspondiente provisión de recursos por
conceptode retenciónpor nivel de serviciomediantenota créditoen tanto se decide la procedenciade la retención,en caso
de no ser procedentese ordenará la compensacióno se dejará en firme la retención.

El Proveedorpodrá solicitar a la Entidad Compradorael envío del comprobante de pago, la aplicación de porcentajespor
nivelesde servicios realizadosa la factura. En casode solicitarlo, la EntidadCompradoratendrá 10días hábiles siguientes
al pagopara remitirlo al Proveedor .

4.1. Ejecución Financiera y Pagos:

a. Balance general de pagos y entregas

Valor en pesos % del valor del contrato u orden
de com_Ql'a

Valor total del contrato u orden de compra $ 394'966.560,00 100,00%

Valor total de las entregas I $ 227'670644.11 58,00%
_-_-----.- -- .._-_. t ..- _-_--- _-_. __ -- .... - --

Valor total facturado $ 227670.644,11 58,00%
-----_ ..

Valor facturado pendientede pago $ 227'670.644,11 58,00 %

Valor pagado $ 0,00 0%

Valor pendientede entrega $ 167'295.915,89 42,00 %

'---------------_ ...._._._-_ .._ .... _.-_. __ ...__ ._-_.__ ._- .__ ...._----_._----------------'
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NOTA: se recepciono un total de 366 llantas quedando por recibir 244 y se han asignado mediante aplicativo
WEB SIGEA un total de 133.

a. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado
(la supervisión deberá relacionar de manera discriminada lo correspondiente a la ejecución
del contrato u orden de compra únicamente del periodo_que está informando)

No. de acta o
Fecha de No. Valor Valor No. ordenconstancia Valor recibido Valor facturado

de recibido recibido factura pagado deducciones de pago

01 $ 227'670.644,11 05/09/2021 $ 227'670.644,11 FC- N/A N/A N/A74619

4.2 Entrada de Bienes (verificar que los bienes hayan ingresado a los estados contables, si aplica)

5. RECOMENDACIONES

NO APLICA.

6. CONCLUSIONES

El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que
la administración tenga claridad frente al cumplimiento o no del contratista. El no diligenciamiento será causal
de la devolución del respectivo informe de supervisión

I Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las
El contratista SI _X cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas

i cumplió con lo establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos

1

, establecido en obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las
las cláusulas f- +-::a:..:.m:.::b.:.:ie:..:..:n.:.:ta:.:.,:le:::,s"-,::;-de::....::.:se::..,;~<.::u::-:rid.:::a::..:d=-:Y'-s::..:a::.:.:lu::..:d=-:-e::.;n.:...e::..:l-7tr..::::ac::,ba:"'aj-70..l..;-=-YO..:;,tr..::,os,:,,)}..:...":----;-:;----;-----;:---:----1

I

NO__ En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante
contractuales comunicación oficial No. del , dirigida al

ordenadordel gasto, las obligacionesincumplidas.,-'------j__----- ------ .....-.-..-...-....---..--.---- ------ _J

Atentamente,

Firma ~.,::__7"!_I__----------
Grado y Nombres CT. C ANDRES BENITO GRANADOS
Cargo Almacenista de M DIRAN
Supervisor Orden de Ca o. 71544
Correo electrónico: carla .beni @correo.policia.gov.co
No. Celular: 3213947855
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLlCrA NACIONAL
DIRECCION ANTINARCOTICOS
GRUPO LOGISTICO

ACREDITADO

ONAC
,~~.-.:$. .. () ...~,.,¡('"."l:(".'I~".'.'I&JUf (I,);Q.Y .. '

CEA-4.1 - 10 V-Ol
16-ECO-003

ARAFI-GULOG - 3.1

Bogotá, D.C., 27 de septiembre de 2021

Teniente Coronel
DIANA CONSTANZA TORRES CASTELLANOS
Jefe Area Administrativa
Aeropuerto Internacional El Dorado Entrada 6 CATAM Edificio Antinarcóticos
Bogotá, D.C.

Asunto: Informe estado actual orden de compra 71544

De manera atenta y respetuosa informo a mi Coronel, el avance de ejecución a la orden de compra
No. 71544 celebrada entre Dirección de Antinarcóticos y MORARCI GRQUP SAS., NIT
900.110.012-5, adquirido mediante el acuerdo marco para la adquisición de (i) servicio de
mantenimiento preventivo y correctivo incluidas autopartes y mano de obra; y (ii) adquisición de
autopartes número cce-286-amp-2020 cuyo objeto es adquisición de llantas para el equipo automotor
de la Dirección de Antinarcóticos a nivel nacional, asl:

TOTAL TOTAL TOTAL POR
ENTREGADO

ITEM DESCRIPCION A LAS
SOLICITADO RECIBIDO RECIBIR

UNIDADES

1 Ancho B: 185 Rela Asp C: 60 Medida del Rin en Pulgadas E: 14 80 80 34
.._-- --------_.---------_._-

2 Ancho B: 185 Rela Asp C: 65 Medida del Rin en Pulgadas E: 15 40 40 12
-- ----_._--- ---- -- --- -----_._---------- -----

3 Ancho B: 165 Rela Asp C: 65 _~'!'~~_~~~_n~~_l1~ga.das E: ~~ 8 8 4
-----f--

4 Ancho B: 245 Rela Asp C: 45 Medida del Rin en Pulgadas E: 18 4 4 4

5 Ancho B: 205 Rela Asp C: 65 Medida del Rin en Pulgadas E: 15 5 5

6 Ancho B: 2.75 Rela Asp C: N/A Medida del Rin en Pulgadas E: 18 2 2

7 Ancho B: 100 Rela Asp C: 90 Medida del Rin en Pulgadas E: 18 2 2

8 Ancho B: 255 Rela Asp C: 70 Medida del Rin en Pulgadas E: 16 228 225 3 164

9 Ancho B: 235 Rela Asp C: 75 Medida del Rin en Pulgadas E: 15 40 40 20

10 Ancho B: 225 Rela Asp C: 60 Medida del Rin en Pulgadas E: 17 24 24 20

11 Ancho B: 215 Rela Asp C: 65 Medida del Rin en Pulgadas E: 16 20 20 12,_-----_._-------_.' ...'_ -_..",
12 Ancho B: 265 Rela Asp C: 65 Medida del Rin en Pulgadas E: 17 24 24 16

13 Ancho B: 225 Rela Asp C: 65 Medida del Rin en Pulgadas E: 16 4 4

14 Ancho B: 315 Rela Asp C: 70 Medida del Rin en Pulgadas E: 17 5 5 5

15 Ancho B: 205 Rela Asp C: 65 Medida del Rin en Pulgadas E: 16 8 8 8

16 Ancho B: 7,50 Rela Asp C: N/A Medida del Rin en Pulgadas E: 16 40 12 28 10
17 Ancho B: 215 Rela ASp C: 75 Medida del Rin en Pulgadas E: 17.5 40 40 12

18 Ancho B: 235 Rela Asp C: 75 Medida del Rin en Pulgadas E: 17.5 12 12-_._---- ---------_._---- ----
19 Ancho B: 295 Rela Asp C: 80 Medida del Rln en Pulgadas E: 22.5 24 24

____ •__ ,______ ._ 0'-_"' _______•_____ .,_~ _______•__ ---_ ..'_._--- ¡---
TOTAL 610 554 56 321_ .. _,, ________ • __ o_, .•.•____ ••__ •••_. __ • __ ----
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C3S-2021-1 '13442-DIRAN

Es de anotar, que se realizó una primera factura por valor de $ 227.670.644,11 Y se entregó la
respectiva documentación para revisión, aprobación y pago.

Atentamente,

Firmado digitalmente por:
Nombre: Carlos Andres Benito Granados
Grado: Capitan
Cargo: Almacenista
Cédula: 80774184
Dependencia:Grupo Logistico
Unidad: Direccion Antinarcoticos
Correo: carlos.benito@correo.policia.gov.co
27/09/2021 11:36:51 a. m.

Anexo: no

Aeropuerto Internacional El Dorado Entrada 6 CA~ ..d\fiJl.'.oo1..•.....•...Antinarc6ticos .~ J~
Teléfono: 5159750 Ext 31153 " ;; >";'i\ ."

diran.arsea-grulo@policia.gov.co
www.policia.gov.co s

INFORMACiÓN PÚBLICA
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLlC[A NACIONAL
DIRECCION ANTINARCOTICOS
GRUPO LOGISTICO

~
ACRED/rADO

~fJ.~~
...... I)!U'.~IX'.'l.JI.o.Yr.~

CEA-4.1 .. JO V-al
16-ECO-OOl

ARAFI-GULOG - 3.1

Bogotá, D.C., 17 de septiembre de 2021

Mayor General
HERMAN ALEJANDRO BUSTAMANTE JIMÉNEZ
Director de Antinarcóticos
Aeropuerto Internacional El Dorado Entrada 6 CATAM Edificio Antinarcóticos
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud cambio supervisor órdenes de compra

Respetuosamente me permito solicitar a mi General, tenga a bien estudiar la posibilidad de autorizar,
el cambio de supervisor de las órdenes de compra las cuales se relacionan más adelante, con el fin de
ser nombrado el suscrito Capitán CARLOSANDRES BENITO GRANADOS identificado con cédula
de ciudadanía No, 80,774.184, debido a que asumo nuevamente, como Almacenista de Movilidad de
la Dirección de Antinarcóticos.

ORDEN OBJETO VALOR EJECUTADO POR EJECUTAR
COMPRA

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO PARA LA

71529 LINEA DE VEHlcULOS MULTiMARCA DE LA POLlCJA NACIONAL DE LA $ 16'850,000,00 0% 100%
DIRECCiÓN ANTINARCÓTlCOS A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE
PRECIOS CCE-286-AMP-2020
MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO A TODO COSTO PARA LA

71531 LINEA DE VEHicULOS MULTIMARCA DE LA POLlCJA NACIONAL DE LA $ 3 950.000.00 0°/0 100 %
DIRECCiÓN ANTINARCÓTICOS A TRAV~S DEL ACUERDO MARCO DE
PRECIOS CCE-286-AMP-2020
MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO A TODO COSTO PARA LA

71534
LINEA DE VEHJCULOS MULTlMARCA DE LA POLlCJA NACIONAL DE LA $ 15 '795,000,00 0% iODo;.
DIRECCiÓN ANTINARCÓTlCOS A TRAVES DEL ACUERDO MARCO DE
PRECIOS CCE·286·AMp·2020
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO PARA LA

71539 LINEA DE VEHíCULOS MULTlMARCA DE LA POLlCJA NACIONAL DE LA $ 341'645,000,00 0% 100%
DIRECCiÓN ANTINARCÓTICOS A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE
PRECIOS CCE·286·AMP·2020

71544
ADQUISICiÓN DE LLANTAS PARA EL EQUIPO AUTOMOTOR DE LA DIRECCiÓN $ 394'966,560,00 o Cllo 100%
ANTINARCÓTlCOS A NIVEL NACIONAL
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHICULOS y EQUIPO UTILITARIO QUE

73233
LO REQUIERAN PERTENECIENTES A LA DIRECCiÓN DE ANTINARCÓTICOS $ 426.000,000,00 35,7 % 64,3%
EN CONDICI6N DE ASIGNACiÓN PERMANENTE O COMISiÓN TEMPORAL
GUARNICiÓN BOGOTA.
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEH CULOS y EQUIPO UTILITARIO DE

70766 LA DIRECCiÓN ANTINARCÓTICOS A NIVEL NACIONAL EN CONDICiÓN DE $ 247,000.000,00 38,3 % 61,7 %
ASIGNACiÓN PERMANENTE O COMISiÓN TEMPORAL.

68908
ADQUISICiÓN DE SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES DE TRANSITO - SOAT

478,596,928,00 28.4% 71.6%PARA LOS VEHICULOS DE LA DIRECCION DE ANTINARCOTICOS - POLlelA $
NACIONAL
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Atentamente,

Anexo: si

Firmado digitalmente por:
Nombre: Carlos Andres Benito Granados
Grado: Capitan
Cargo: Almacenista
Cédula: 80774184
Dependencia:Grupo Logistico
Unidad: Dirección Antinarcoticos
Correo: carlos.benito@correo.policia.gov.co
17/09/2021 5:17:19 p. m.

AeropuertoInternacionalEl DoradoEntrada6 CAjd"i~iO"'1
Antinarcóticos Ji\ ;J'~
Teléfono:5159750 Ex!' 31153 .Ó: ',;

diran.arsea-grulo@policia,gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACiÓN PÚBLICA
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